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l. Introducción 

a gran variedad de tema 
que hoy son parte ele la 
po lítica exterio r. de borda 

mucha vece el ámbito tra-
cl iciona I mente asignado a la 

Cancillería. En efecto, la nueva agencia ha 
otorgado gran relevancia a diferente te­
ma , involucrando para su tratamiento di­
versas entidades nacionales. entre ella , na­
turalmente, la encargada del comercio 
exterior y la inversión extranjera. 

Este hec ho exige un g ran esfuerzo 
articulador por parte del Ministerio de Re­
laciones Exteriore . en u condición de en­
tidad encargada de coordinar y armonizar 
la actividade de lo diferente organi -
mas del Estado que, de una u otra forma. 
se relacionan con el di eño, programación 
y ejecución de la política exterior. 

En el campo económico, Colomb ia ha 
asumido el reto ele p rofundizar us re­
lacio nes con el resto del mundo , adop­
tando un nuevo perfil externo que ha 
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implicado transformacione 
importantes al marco legal 
dentro del cual se ha inscri­
to e l proce o de li bera­
lización económica y comer­
c ial. El éx ito de este nuevo 
modelo de desarrollo depen­
derá de numerosos facto res 
de o rden político. tecno lógi­
co y económico. en especial , 
de la capacidad del paí para 
ampliar sus mercado y para 
consolidarse como receptor 
de flujo de capital extranje­
ro. Pero también dependerá 
en gran medida de la capa­
c idad ele establ ece r m e­
ca ni mos e instancias el e 
concertac ión y coordinación 
adecuados, entre las diferen­
te - instituciones del E rado 
y entre é tas y el sector p ri ­
vado, a fin de lle, ·ar a cabo 
una política exterior coheren­
te, de ·arrollada con criterio 
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ele eficiencia, que 
responda a las necesidades 

ele nuestro desarrollo y a la 
nueva condicione ele in er­
ción del país en la esfera in­
ternacional. 

En e te encielo, la creación de 
agencias del E taclo con res­
ponsabilidades en el campo 
exterior no exime a la Canci­
llería ele su función coord ina­
dora. función indelegable que 
lleva implícita la unidad de 
nuestra po lítica exterio r en 
general, y de la acción diplo­
mática en particular. Por el 
contrario, la asignación de fun­
ciones especializadas y la par­
ticipación de otras entidades 
tanto públicas como privadas 
en la programación y ejecu­
ción de la política exterio r. exi­
ge un mayor esfuerzo ele arti­
cu l ac i ó n por parte de l a 
Cancillería, en cuyos hombros 
debe repo ·ar la e trategia glo­
bal para la coherencia de to­
das la actividades del paí en 
el frente externo. 

2. Antecedentes y 
ituación actual 

La a ignación de fu nciones 
económicas internaciona les a 
otra entidade del Estado. 
principalmente al Ministerio 
de Comercio Exteri or. in e -
tablecer re pon abiliclades 
clara'> frente a la Cancillería. 
no hizo má que reforzar el 
criterio equi,·ocaclo según el 
cual el ector ele comercio ex­
terio r era prácticamente inde­
pendiente en su ge tión en 
el frente externo. y que la 
Cancillería no tenía la capa­
cidad ni el pe ·o instituciona l 
uficientes para ejercer su la­

bor de articulación. Más aún, 
i e tiene en cuenta que la 

mayor parre de las labores 
externa ele promoción co­
mercial y de inversiones. e 
de arrollan necesariamente a 
travé ele funcionarios ad cri­
tos o vinculado · ele alguna 
manera al ervicio Exterio r. 
una ele la principales depen­
dencias de la Ca ncillería y 
ente único que, por defini­
ción. no admite ge tión pa­
ralela ele ninguna naturaleza, 
independientemente ele la 
procedencia y especializa­
c ión ele los funcio narios a 
qui ene e confían dichas 
funciones. 

Desde la creación del Fondo 
de Promoción de Exportacio­
nes, PROEXPO. hace má de 
30 año ·, ·e ha venido gene­
rando una grave distorsión 



acerca del concepto ele unidad 
del :en·icio Exterior en cuan­
to a su gestión comercial. En 
efecto, la asignación de fun­
ciones de política comercial al 
lncomex, así como las de pro­
moción comercial a Proexpo 
desde esa época, fueron des­
pojando en la práctica a la 
Cancillería ele sus responsabi­
lidades en materia económica 
y comercial. y afirmando la 
percepción según la cual la 
Cancillería ya no tenía partici­
pación en estos temas. ni si­
quiera desde el pu1110 de ,·ista 
de la indispensable labor ele 
coordinación que ordenan la 
Constitución y la Ley. Lo ante­
rior. hasta el pu1110 que nues­
tra!-> autoridades comercia les 
llegaron a plantear reciente­
mente la posibilidad de expe­
dir normas que asignaran fun­
ciones comerciales a nuestras 
.\Jisiones en el exterior, desco­
nociendo la función esencial 
ele las ~l isiones Diplomáticas 
en el sent ido ele promover. 
entre o tra!>. las relaciones eco­
nómicas y comerciales con el 
resto del mundo. 

Esta separación artificial de 
funciones no !->Ólo fue produ­
ciendo un perfil del Se1Yicio 
Exterior -incluida la propia 
Carrera Diplomática y Consu­
lar- cada vez más alejado de 
los temas econ6micO!-> y co­
merciales, ·ino que distorsionó 
el concepto y la misma opera­
ción ele nuestro se1-vicio diplo­
mático. al desdibujar la natu-
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raleza unificada de ..,u gesti6n 
y !>u representación en el ex­
ierior. y al hacer figurar a las 
llamada-. Oficina:-. de Proexpon 
en el exierior ( Ofici-
nas Comerciales de 
Colombia l como re-
presentacione-. a isla­
das ele otras agencias 
del Estado. clif erentes 
del propio Se1Ticio 
Exterior. 

Desde la creación del Fondo de 

Pro m oción de Exportaciones, 

PROEXPO, hace má de 30 años. 

se ha venido generando una gra-

Este error conceptua l 
y funcional. en el cua l 
hemos im olucrado 
también a la federa­
ción :\acional de Ca­
feteros y. en !>U mo-

ve disto rsi ón acerca del conce p-

to de unidad del en·icio Exter ior 

en cuan to a !> U gestión comercial. 

me1110. a la Flota .\Ier-
ca n te G rancolombiana, !>e 
agra,·ó con la creación de la 
Planta Externa del .\linisrerio 
de Comercio Exterior. a cuyo:-. 
funcionarios la Ley les asigna 
la cal idad de .. rcpre!->entantes .. 
de dicho .\linisterio en el ex-
terior. colocándolo en el esce­
nario internacional en un ni­
,·el paralelo al de la Cancille­
ría. y transmitiendo nuestra 
confusi6n interna al plano de 
la representaCi\'idad diplo­
mática de nue,..,tros fun­
cionarios en el exte­
rior. De hecho. la 
independencia le­
gal y funcional que 
equivocadamente 
se le:, ha atribuido a 
los Funcionarios Es­
pecializados del Se1Yicio 
Exterior a lo:-. que :,e refiere la 
Ley l O de 1992. Orgfoica del 

Sen·icio Exterior (hoy Decreto 
27-+ de 2000). ha sido en gran 
parte el origen de los repeli­
dos problemas presentados 
tanto en la designación y \'in­
culación ele dichos funciona­
rio:, al er\'icio Exterior por 
parte de las auwridades co­
lombiana:,. como ele !>U acre­
ditación y aceptación por par­
te de las autoridades de los paí­
se!-> receptore!->. llegando a 

afectar incluso su carác­
ter de age111e cliplo-

má tico y, por lo 
tamo. el n:conoci­
mie1110 de los fue­
ro:-., inmunidade!-> 
y privilegios co­
rrespondientes. 

La :,ituación actua l en 
esta materia no difiere mucho 
de la que se ha venido 
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presen­
tando en 

todos estos 
añ o . Po r el 

contrario. las in-
con istencias y confu io ­

nes mencionadas, plasmadas 
en diversas norma expedi­
das in participación o con 
deficiente intervenció n de la 
Cancillería. han hecho carre­
ra. y han llegado incluso a re­
flejar e en el actual Plan ele 
Desarrollo Exportador. en el 
que e mencio na expre a­
mente la necesidad de uscri­
bir convenios con la Cancille­
ría para de arrol lar activida­
de conjuntas en el exterio r. 

Lo que e to demue tra es una 
mal entendida independencia 
de las enticlacle competen­
te en relación con la Canci­
llería y su ervicio Exterior. 
i bien es conveniente con­

cretar algunos arreglo in­
terinstitucionale para ejecu­
tar labo res específica ·, el 
asunto ele fondo consiste en 
comprender que hay o rga­
nismos que proveen o elec­
cio nan funcionarios esp e­
cializados, sea n públicos o 
privado , de libre nombra­
miento o de planta , p ara 
prestar u ervicios dentro 
del único meca nismo con 
que cuenta el paí para ade­
lantar formalmente su ges­
ti ó n externa. e d ecir. el 

erv icio Exterior de la Repú­
blica. dependencia y re pon­
abil idad del Mini teri o de 

Relaciones Exterio res. 
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~lá aún, la confusión a éste 
respecto ha sido tal , que inex­
plicablemente fue abriénclo e 
paso la creencia ele que la Can­
cillería contaba con Agregados 
Comerciales propios. lo cual. 
a pe ar de numerosas aclara­
cione al re pecto durante los 
último años. terminó también 
reflejándo e en el actual Plan 
de Exportaciones. 

Conviene. por lo tanto, hacer 
mayor claridad conceptual en 
cuanto a las funciones del er­
vicio Exterior y a la responsa­
bilidad que le compete a la 
Cancillería. y difundirla entre las 
entidades involucrada , con cri­
terio con tructivo y pragmáti­
co. a través de un e ·fuerzo e -
pecial de coordinación al más 
alto nivel del Estado, que re­
sulte finalmente en una acción 
más a1ticulada de todo los fun­
cionarios de Colombia en el ex­
terior y, por ende, en una me­
jor imagen de nue ero paí y 
una mayor eficiencia de nues­
tro servicio diplomático. 

1o ob cante lo dispuesto en un 
buen número ele norma , di­
rectiva pre idenciales e ins­
truccione. específica expedi­
das en el transcurso de lo 
último diez año , y. a pesar 
de con iclerables avance en la 
relacione ínterin ·tirucionale 
con las entidade encargadas 
del comercio exterior. no ha 
ido po ible llevar realmente a 

la práctica e ta función arti­
culadora de la Cancillería, al 

meno en lo que re pecta a la 
inserción de los llamados fun­
cionarios especializados dentro 
del funcionamiento del er;i­
cio Exterior. 

Posiblemente. e to ha obede­
cido a que los esfuerzos. aun­
que bien intencionados, e han 
realizado en forma ai lacia al in­
terior ele cada entidad. pero in 
que hubiera un elemento polí­
tico uficientemente aglutinan­
te que permitiera hacer reali­
dad la armonización de e te 
cúmulo de normas. La deci­
siones a nivel ministerial gene­
ralmente se han traducido en 
ejercicios ele coordinación ade­
lantado por funcionario sub­
alternos sin mayor capacidad 
deci oria. Además, la realidad 
e que ninguna entidad está en 
principio di pue ta a apartar e 
de u • propias normas o rgáni­
cas -mucha de ella expedidas 
preci amente en contr-dvía de 
las de la Cancillería- en ara de 
la coordinación con esta in ti­
tución que, de haber aplicado 
oportunamente sus normas, 
probablemente no hubiera 
dacio opo11Unidad a la creación 
de nueva enticlade , al menos 
con la e tructura y funcione · 
que hoy tienen. 

2.1. Los Agregados Comerciales y su 
vinculación a la Cancillería 

En primer lugar, es preci o acla­
rar que, en la práctica, actual­
mente existen do tipo de fun­
cionario en nuestro erv icio 



Exterior a cargo de lo temas 
de comercio: los Agregados Co­
mercia le. e cogidos por la Junta 
de Proexpon en los términos 
del Estatuto Orgánico del is­
tema Financiero, y los funcio­
narios ele la Planta Externa del 
lini terio de Comercio Exte­

rior. seleccionados por el J\ li­
nistro ele Comercio Exterio r en 
los términos del Decreto 2350 
de 1991 (hoy Decreto 2553 de 
1999, por medio del cual ·e mo­
difica la estructura del i\,liniste­
rio de Comercio Exterior). 

En línea general e , lo · prime­
ros cumplen labore de pro­
moció n comercial , mientras 
que lo egundo • tienen fun­
ciones más orientadas hacia la 
política comercial y están de­
·ignado en las sedes de los 
organismos ele comercio mun­
dial y de integración económi­
ca y comercial. aunque tam­
bién cumplen funciones de 
promoción y defensa ele nues­
tros interese · comerciales 
cuando e tán acreditado ante 
un gobierno y no ante un or­
ganismo, como es el ca ·o de 
los funcionario del Ministerio 
de Comercio Exterior acredi­
tados en Washington. 

Ahora bien, independiente­
mente ele us funciones e pe­
cíficas de acuerdo con el sitio 
al que fueran destinado , y en 
la medida en que los do de­
ben ser considerado como 
Funcionarios Especializados del 

er\'icio Exterior en materia co-
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mercial. sería corn·eniente pro­
ceder a unificar tanto la deno­
minación de sus cargos como 
el procedimiento para su de­
signación y ,·inculación al ~li­
nisterio de Relaciones Exterio­
re . a ·í como sus funciones 
generales. 

La ley establece que. a cra,·és 
del 'ervicio Exterior. el J\ linis­
terio ele Relaciones Exteriores 
debe desarrollar en forma si -
temática y coordinada todas la · 
acti\'idade. relaci,·as a la ejecu­
ción de la política exterior de 
Colombia. la repre ·entación de 
los intereses del Est:.tdo y la pro­
tección y asistencia a sus na­
cionales en el exterior. , obre 
el Jefe ele ivlisión. dice la ley 
que el Embajador acreditado 
ante un gobierno u organismo 
internacional es la má alca au­
toridad ele la ~lisión y que de 
él dependen los clemfü, funcio­
narios acreditados ante el res­
pectivo gobierno u organi mo. 
tengan é. ros el carácter ele per­
manente u ocasionales o pres­
ten servicios especializados. 

Por otra pane. ele acuerdo 
con el Decreto 2505 de 
1991 . que era nsformó 
a Proexpo en Ban­
colclex y. posterior­
mente, con el De­
creto-Ley 663 de 

... , 
1993 (Estatuto Orgá­
nico del istema Fi­
nanciero). el .\linisterio 
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de Relacione E:-.'teriores debe 
vincular como funcionarios 

públicos de libre nombra­
miento y remoción a las per­
sonas que escoja la Junta de 
Proexpo11 corno Agregados Co­
merciales. y les expedirá el pa­
saporte diplomático correspon­
diente. El mi mo Decreto e ra­
bl ece que " los agregados 
comerciales dependen de la 
Embajada ele Colombia en el 
país donde actúen o ele aque­
lla que se encuentre en la ca­
pital má, próxima a la ciudad 
en la cual cumplen sus funcio­
nes". Adicionalmente. estipula 
que con la aceptación del nom­
bramiento -producido por De­
creto del linisterio de Relacio­
nes por tratarse ele un funcio­
nario del erv ic io Excerior­
··ce a cualquier , ·inculación la­
boral con la sociedad fiducia­
ria. con el fideicomiso o con el 
Banco ele Comercio Exterio r". 
Igualmente. los funcionarios es­
pecial izado ·, incluidos natural­
mente los agregados comercia­
les. están subordinados -al me­
nos formalmente- al Jefe ele la 
Misión respectiva, a quien co­
rresponde de manera exclu i­
"" la repre ·encación oficial ele 

la República. É ·to. claro 
est:í. sin pe1;uicio de 

la relaci,·a autono­
mía derivada del 
ejercic io de una 
actividad e ·pecífi­
ca como la del 
Agregado Comer-

c ia l. de arro l lada 
bajo la guía. metodolo­

gía y procedimientos estable­
cidos por enticlacle especiali-



o r bis '"'"'' de ,, Asoc,ac,on D,plomat,ca y (ons," " , •• 

za d as 
co m o 

Proexpon 
o el .\liniste­

ri o ele Comerc io 
Exterio r. 

Es claro entonce que. no obs­
tante la panicularidacl de sus 
funciones y el procedimiento 
para su selección. los Agrega­
dos Comerciales ele Proexport 
y los llamados '"representantes·· 
del Ministerio de Comercio Ex­
terior, quedan ,·inculados al ·er­
,·icio Exterior ele la República 
dese.le el momento e.le su nom­
bramiento y. por tanto. debe­
rían quedar sujetos a la regla­
mentación general que cobija 
a tocios los funcionarios diplo­
m:íticos del ~lini ·terio de Rela­
ciones Exteriores que prestan 
su-; ser\'icios en el exterior. a 
pesar de que la. erogaciones 
que ocasiona el cumplimiento 
del decreto e.le designación, se 
pagan con cargo a los recur ·os 
de l::t entidad que los seleccio­
na. En realidad. el procedimien­
to para la selección e.le estos 
funcionarios. la categoría c.liplo-
111..ítica que se les asigne, e in­
cluso la misma denominación 
de los ca rgos (siempre y cuan­
do corresponda a las catego­
rías diplomát icas reconocidas 
uni,·ersalmente ). son proble­
mas internos que en nada de­
ben afectar su adecuada acre­
ditación como funcionarios del 
Servicio Exterior. en su calidad 
de miembros del personal di­
plomático de una ~lisión . 

.¡.¡ 

Vale la pena aclarar que L.., n- r­
mas relati,·as a lo.., Agn~..!-"' 
Comerciales son e:\ten,, , 
los llamados DirectorL"- e.e )fi­

cinas Comerciale-.. denorruna­
ción ésca que '>e utiliza en la 
práctica pero que no implica 
ninguna cliferenci.itión l~al 
entre unos y otro'.'>. LI indepen­
dencia física y pre'>uput:--' de 
las Oficinas Comen..1.ik, - re­
lación con la-. .\lis1one-- • ~ 
máticas. es meramente CJrCl.lfu­

tancial. Esto es imporunte par.i 
dhipar la percepuc n equn-o­
cada egún la cu.ti d direcax 
de una Oficina Comc-n..a.l 
funciona en locale, , ra 
ele la Embajada e-, pr ... 1..- amen­

te independiente del Emh:Jj.1-
dor. mientra!-> que otro A~­
do Comercial que lahore 11PnT'Tn 

de los locales de la Embaµcb 
sí depende de b re,pc :tn 11-
·ión. Una co!->a e-. )_ l":!a1llZ1-
ción interna ele un EmhaµdJ 
en el exterior) el gr.ido de 
ordinación de le diferem 
funcionarios frente :il ,e e de 
~lisión. y otm mu~ d 5l.lnU 

la representación dd funocma­
rio como agente dipJ,.,..,..-,•i.-n 
frenLe al paí'> receptor. b 
es producto de la adecua 
acreditación para desempen:tr 

funciones diplomáu~ bde­
pendientemente del ed!fJOO 

el que cumpla d11..h.:c funoo­
nes y de la enudld c:olombCl­
na que pague -.u ... .bi~ 

Este tipo de confu.,ione- h:a 
materia prima de , n!b OOII!a.5 

lega les y de nume 

:< recogen imprcci­
como . 1uella según la 

b O JCU"- Comercial ..... 
índepe!lJ1ente ele las Em-

1:Xl~ta..;, perc en coo rd inación 
elbs~ E-.t >-. documentos 
~lmente redactado!-> 

p.uuopad>n de la Canci­
prea:;:unente por la fa lta 

ded:mdad ~re el tipo de vin­
__ • ~ funcional que 

, emídade encargadas del 
C'OClerOO e •erior deben 1ener 
con d hn -tt'no de Relaciones 
Exteciore,, • , 1.. ·en·icio Exte-

nnculación que por su 
~ "......,,. na.ruraleza traspasa 
............... ~"' 1 limite del dere­
cho imttno para pasar al te­
r.reno del derech o interna­
cionaL 

Es b n,ecuencia lógica 
de~ n Jmbramiento en 

:xx, E.xterior: el carácter 
<t.¡>101ma:uco (e con'.'>ular) tanto 

20:-00000:n \ reconocimiento 
r')Jt receptor. tie­

., ne-, prácticas y 
todo funcionario 

::..xterior -cspeciali­
. de Carrcr.1 o no­

COOOICe'! .il menos en sus 
~peli::t!l~· b:.k 1.. ,-.. no sólo por 

. 'lino en razón 
. profesionalis­

r: .., representacio-
- 1..a-. y consulares 
e\.-:.tr en el exterior. 

ri mencionar. por 
qern¡:l!O. que l.i-. -.celes ele las 



llamadas Oficinas Comerciales. 
a cargo ele Agregados Comer­
ciales con categoría de agentes 
diplomáticos. deben ser consi­
deradas como -- locales ele la 1'li­
sión .. en términos de la Con­
,·ención ele Viena. con tocio lo 
que ello representa en cuanto 
a responsabilidades. obligacio­
nes. derechos. fueros e inmu­
nidades. tanto de los locales en 
~í. como ele los funcionarios 
que trabajan en ellos. 

Dentro de este claro criterio. 
es el ervicio Exterior ele la Re­
pú hl ica el que requiere de fun­
cionarios especializados en ma­
teria económica y comercial. 
naturalmente con rango diplo­
mático. como corresponde a 
sus funciones. guiados y orien­
tados por entidade especiali­
zadas. Estos funcionarios espe­
cializados no deben recurrir al 
Ministerio tan sólo para obte­
ner pasaporte diplomático en 
aras de facilita r el cumplimien­
to de sus funciones, entre otras 
razones. porque el pasaporte 
diplomático. en sí mismo, no 
otorga a su portador el carác­
ter de agente diplomático en 
los términos ele la Com·ención 
de Viena. Para ello se requiere 
que el funcionario cumpla fun­
ciones diplomáticas y esté cle­
hiclamenre acreditado y reco­
nocido como miembro del 
personal diplomático ele la Mi­
sión. Como se sabe. los privi­
legios e inmunidades no se 
conceden en beneficio de la 
personas. --sino con el fin ele 
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garantizar el desempe,10 eficaz 
ele las funciones ele las mi'>io­
ne diplomáticas. en calidad ele 
repre entames ele los Estados ... 

Como se dijo atrás. el e,,;icio 
Exterior debe ·er uno solo y 
la responsabilidad de u orga­
ni zac ió n y funcionamiento 
recae exclusiva mente en la 
Cancillería. Dicha re ·ponsabi­
lidad no puede limitarse a la 
simple formalización ele los 
nombramientos. ·ino que debe 
implicar el efectivo control de 
una ele sus principales depen­
dencias, con las repercusiones 
jurídicas y administrativas co­
rrespondientes. 

A este respecto. vale la pena 
destacar que el Ministerio ele 
Relaciones Exteriores ha veni­
do promoviendo el estableci­
miento de directrices que per­
mitan la clarificación ele tocios 
estos aspectos institucionales y 
diplomáticos. así como la pues­
ta en marcha ele mecanismos 
ágiles ele coordinación con las 
entidades de comercio exterior, 
a fin ele que la ,·inculación ele 
los Agregados Comerci::i les 
al ervicio Exterior ea 
el resultado de la apli­
cación de criterios 
más uniforme por 
parte de la adminis­
tración. y responda 
a la nece idacl apre­
miante de mejorar la 
eficiencia de nuestras re­
presentaciones diplomáticas en 
el exterior en remas tan impor-

cantes como la economía y el 
comercio. La imagen institu­
cional de Colombia e n e l 
exterior comie nza con la 
presencia coordinada, cohe­
rente y eficiente de nuestro 
servicio exterior. 

3. Conclusión 

La experiencia nos indica. en­
tonces. que es inelispens::ible la 
participación del más alto ni­
\'el ele la Administración. a fin 
ele lograr un adecuado nivel ele 
claridad conceptual y ele arti­
culación constructi\'a entre las 
entidades competente ·. que 
trascienda los intereses pura­
mente institucionales y se re­
fleje en una clara representa­
ción y efectiva colaboración de 
todos los funcionarios ele nues­
Lro , ervicio Exterior, mejoran­
do a í la capaciclael ele gestión 
económica y comerc ial ele 
nuestro país en el frente exter­
no. El objetivo es lograr la ges­
tión unificada ele dicho erv i­
cio, atendiendo a la obligación 
constitucional y legal de la Can­
cillería en el sentido ele a11icu-

lar y coordinar la activi­
d acl es qu e el p aís 

realiza en el frente 
externo. principal­
mente aquella s 
que por su natu­
raleza se ejecutan 

a tra,·és de una de 
us principales de-

pendencias. corno es el 
ervicio Exterior ele la Repú­

blica. • 
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